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para una plaza de .MecAnlca "teórica.. (Facultad. de Cienctas)
de Je, Univen1dad de Barcelona. por hallarse la mencionada
plaza sujeta a concurso de traslado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrtd 24 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director ge~ral de Enseftanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genf'ral de Eoseftanza Universitaria.

ORDEN d4J P/l eH febrero d4r 1984 "or lo que Be ad
judtcan, en virtud dft cancurlo de traslado. la ad
lunttG eH: .Verificación dB contabiltdades y análi·
si' 'Y consolidación ds balance- (Facultad de Cien
cltu Económtcaa y llmPTeBarude.).

Dmo. Sr.1 Por Orden de 9 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial
del Estadoa del 27). se anunci6 a concurso de traslado una
adjuntfa de .Verificación de contabUidades y an1\llsis y conso
lidación de balances.. (Facultad de Ciencias Econ6micas y Em
presariales) de 1& Universidad Complutense de Madrid, q~e no
pudo ser ad¡Ud!cada de forma directa.

Reunida a Comisión especial nombrada por Orden de 1 de
diciembre de 1983 (.Boletfn Oflelal del Estadoa del 19), para
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite en 21 del
actual a favor de la Profesora titular do"a Amparo Cuadrado
Ebrero. Utular de disciplina equiparada al objeto de concurso,
y de conformidad con la misma. _ .

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se men
ciona a la Profesora titular de Universidad que asimismo se
indica:

. Facultad de elencfa. Econ6mtcaa y EmpresQriales

.Verificación de contabilidades y anAUsa y consolidación de
balances-. Do1'\a Amparo Cuadrado Ebrero. A44EC5050. a la
Universidad Complutense de Madrid,

La interesada tomará posesión de IU destino en el plazo de
un mes. a contar de la publicación. de la presente en el .BoleUn
Oftcial del Estadoa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Funcionarlol Chiles del Estado. siendo de aplicación a este
respecto lo previsto en la disposición transitoria octava de la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, rT de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar;o

de 1982J. el Director general de Ensefianza Universtta.ria, Emino
Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

6285 ~REAL DESPACHO de 7 de marzo ¡:le 1984 J!Or el que
se declara la jubilación forzosa por cumphr la edad
legalmente establecida de don Tomds Gon:z:c11ez-
Romdn Pernández, Presidente de la Sala Primera
de lo Ci.... iI de Audiencia Territorial de Barcelona.

De conformidad con lo esta:blecido en 108- articulos 18 de la
Ley 1111966. de 18 de marzoi 73.1 del Reglamento Orgánico ele
la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo: el 2M
de la Ley Provisional del Poder Judicial. y el 35-4 de la Ley
111980, de 10 de enero. y la disposición adicional primera de la
Ley 17/1980. de 24 de abril. en relación con la Ley de Derechos
Pasivos de Funcionarios de la AdminIstrad6n CivH del Estado.
por acuerdo del Pleno del Consejo General del l?oder Judicial,
en su reunión del día 7 de marzo de 1984,

Vengo en declarar la ·jubilaclón forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el di. 13 de marzo de 1984, con honores
de Magistrado del Tribunal Supremo y con los derechos pasivos
que le correspondan, de don Tomé.s Gonzé.lez-RomAn FarnAn
dez Presidente de· la Sala-oPrimera de 10 Civil de la Audiencia
Territorial de Bat'C€lona. cuya jubilaet6n producir~ efectos a
partir de Aa facba. indicada.

Dado en Madrid a 7 de rna:rzo de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

ACUERDO de Uds febrero de 1984. de-la Comtsión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial.
por el que se proveen Secretarias vacante. de Juz.
gado. de Paz de más de 1.000 habitantes y .e nom-
bran Secretario. de Juzgados de Paz de tal clase.

Como resultado del concurso llJ1unctado en el .Boletín Ofi
cial del Estado- del día 2 de febrero de 1984 para la provisión
de Secretarias de- Juzgados de Paz de poblaciones de más
de 7.000 habitantes. '

la Comisión Permanente de este Consejo. ha acordado:

Primero.-Nombrar para el desempeii.o de las Secretaria.s que
se relacionan a los solicitantes que a continuación se indican,
quienes ha.bn\n de tomar posesión del cargo en el' plazo y con
los requisitos eXigidos en el Reglamento Orgánico del Cuerpo.

Nombre y apellidos

D. Indaloclo FernAndez López .
D. Andr60 Montero Agudo ..
D.- AmeUa Gonzé.lez TeJer1na .
D. JOSé Javier Vicente González . .
D.- Marta Mercedes Calero Pareja .
D.- Maria Herm1nia Espinosa Dfaz ..
D. Miguel Angel Sola Martin-Esperanza. -
D. Estantslao Ballestr1n Casanova .

DeltinO act.ual

Excedente reingresado ... ... ... .
Oliva de la Frontera. tBadajozl .
Puzol (Valencia) .
VUlarrubia de 108 Ojos (Ciudad Real) .
Maz&ITÓn (Murcia) .
CastUlAJa de la Cuesta (Sevilla> ,- .•.
Salvatierra de.Mt:Oo {Pontevedral .
Excedente reingresado .

secretana para la que 88 nombra .

Guitirlz (Lugo).
Nerva {Huelva>.
Masnou (Barcelona).
Guardo (PalQt:la).
Consuegra ('tóledol. .
Paiporta (Valencia>.
San Antonio Abad (Baleares).
Cuevas de Almanzora (AImería,).

Segundo.-Nombrar Secretarios de Juzgados de Paz de mAs
de 1.000 habitante8, oon derecho al percibo de sueldo y damAs
emolumentos en l. forma y cuantía qUe para loa de 8U clase
le:ft.alan las disposiciones vigentes, a los aspirantes que se rela
donan a conUnuación que figuran oon loe números que

se IndIcan. los cuales pasarán a préstar 108 servicios pr<r
pios de su cargo a los Juzgados de Paz que se sei1alan, de
biendo posesionarse de sus destinos, previo juramento o pro
mesa ante el Juez respectivo. dentro del plazo regla
mentario.

Nc.mero Nomb1'1l y apell1dol Destino

1
a
3,
5,
7
8
9

10
11
12
13
U
11

D.- Mana ArA.nzazu Oarda Gil .
D.- Ascensión Miranda Casta1ión .
D.- Maria Nieves Torres Bernai .
D. Luis Gabrtel Cabria. Garda ,
D.- Raquel Aunós Gómez .
D. Francisco Antonio BaIlón Molina ••.•.•....••......
D. Antonio Herné.ndez Vergara _ .•• " •.•.
D.-Maria Elena Alvarez Rodrfguez •.. .. .
D. Jesús Mart1nez Menéndez .
D.- Paloma Esperanza Durin Gómez .•. ...
D. Camilo JoSé Garcfa Magaritlol .•. '" .
D. José Manuel Martínez Sánchez .
D.- Mar1a del Carmen Segoviano Astaburuaga .
D. Eugenio de Andrés y Vélez de Mendizába1 .
D. F1del Rogello Herrero Marin . .

San Carlos de la Rápita ITarragonal.
Puebla del Caramitlal {La CoruflaJ.
Asbain (Navarral.
Mugardos fLa Corutia).
PremiA de Mar (Barcelona).
Budol (Valencia).
Alhaurln de la Torre lMAlaga).
Alsasua (Navarra).
Tabemes de Valdlgna !Valencia).
Benetúser (Valencia.).
Zas <La Coruh!.
Abanllla (Murcia).
LeJona (Vizcaya).
Santa Eulafia del Rlo (Baleareel.
Ermua lVizcayal.


